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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto el REY Don Alfonso XIII y cO'mo
REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que el brigadier D. Teodoro Camino y
;\Icobendas, pase á la sección de reserva, del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, por estar comprendido en el artículo cuarto
de la ley de catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA ORISTINA
.El Ministro de la Guerra,

Manuel CasíOola.

En atención al escaso resultado obtenido en la venta de car
tuchería inútil para fusil al precio de diez y seis pesetas el mi
llar, que se fij6 en el real decreto de doce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete, conformándome con lo propuesto por el
Ministro de la Guerrll., de acuerdo con el Oonsejo de Ministros,
y con arreglo á la ley de nuev@ de Julio de mil ochocientos
ochenta y cinco, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Al
fonso XIII, y como REINA Regente dsl Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería para
enagenar por gestión directa, en partidas parciales ó en su tota
lidad,las existencias de cartuchos inútiles de 11 y 14'4 ID/m que
hay en diferentes parques de Artillería de la Península, Islas .
Baleares, Melilla y Oeuta, al precio de catorce pesetas setenta
céntimos el millar, pudiendo asimí.smo enagenar en igual pre
cio los que en lo sucesivo vayan resultando inútiles, y subsis
tiendo las demás condiciones que rigieron para la venta autori
zada por el citado real decreto de doce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,
lIIaauel C...ola.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y de conformidad con el dictamen de la
~ecciónde Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre

de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino. -

Vengo en autorizar al Director general de Artillería, para
que el Museo del Ouerpo adquiera, por gestión directa, de la fá
brica especial Unión Rhenana Westfaliana, de Colonia, 25.COO
k,ilogramos de pólvora de fusil. al precio de tres pesetas setenta
y cinco céntimos el kilogramo, puesto á bordo en el puerto cs
pañol que Se designe, como caso comprendido en la excepci'Jn
sexta del artículo sexto del real decreto de veintisiete de Febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.

REALES ÓRDENES

Ar:rna:rnento

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. dirigió á
este Ministerio, con su comuiúcación fecha 19 de Enero último,
instruído para averiguar las causas que motivaron el desperfecto
de la tercerola núm. 11. que usaba el soldado Miguel GillUar
cos, del regimiento Oazadores de Tetuán, 17 de Oaballería, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con el parecer de V. E. yde las Direcciones Generales
de Artillería y Administración Militar, ha tenido á bien resol
ver sea por cuenta del Estado la recomposición de la menciona
da tercerola.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Cataluña.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

ExclUO. Sr.:-En vistlt de la propuesta de clasificación de 16
tenientes coroneles y 6 comandantes del arma de Caballería,
comprendidos en la siguiente ralación, que da principio con. el
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eniente coronel D. Lorenzo Laeasa y Tey, y termina con el
comandante D. Emilio López de Vinuesa, que en cumpli
miento á lo prevenido en el artículo 24 del reglamento de ascen
sos de 31 Agosto de 1866, y real orden de 14 de Mayo de 1886,
remitió el Director general del Arma á esa Junta Superior Con
sultiva de Guerra, en 25 de Febrero del corriente año, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por el Tribunal de clasificaciones de
la expresada Junta, en 5 del actual, se ha servido declarar á los·
interesados aptos para el ascenso cuando por antigüedad les co
rresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Relacidn que se cita

Tenientes coroneles

D. Lorenzo Lacal!la y Te}', del regimiento Reserva núm. 14.
» José Guzmán y Rodríguez de la Ualzada, del regimien

to de Arlabán.
» Leandro Jl.llende Solazar y Gaeitúa, del.regimiento Re-

serva núm. 2.
» .Joilé Serrano y .l.lzpúrna, en comisión activa.
» LuIs Tailster y López, del regimiento de Alfonso XII. .
» Rafael Eeheval"ría y .l.rrúe, del regimiento de Farnesio.
» Eduardo Góngora é Igea, en comisión activa.
» Santiago Moneada Soler, del regimiento Reserva núm. 20.
:JI> Carlos López ..l.yllón, del regimiento de Pavía.
» 1tIaximtno Creagll Treviño, de la remonta de Sevilla.
» Nieanor Picó y Gareía Pego,del regimiento de Lusitania.
» Rafael Gonzálel!l "nleo, del regimiento Reserva núm. 24.
» Pascual "imeno Hernando, del regimiento de Numancia.
» Enrique .t.llende Salazar, del regimiento Reserva núm. lO.
lO Santiago Martell y Martell, del regimiento de Santiago.
lO Manuel 'rtarte ~ ltlenéntlez, del regimiento Reserva nú-

mero 15.

Oomandantolls

» Leopeldo Márquez de Prado.,. Rodríguez de Valcár
eel, del regimiento de Vítoria.

lO .losé Ferrando Casaneva, del regimiento de Villaviciosa.
» .t.lherto'González de la Peña, del primer Depósito de Se-

mentales.
lO "osé D'Hareourt Moriones, del regimiento de Almansa.
» Sehastlán Heredero y Puclle, en comisión activa.
j :EdllIIo Lópelit de1IlnuelJa,del regimiento de Villarrobledo.

Madrid 26 de Marzo de 1888.
OAS!OLA

Oruces
SUBSECRBTARÍA.-SEOOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. 8r.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del R6ino, se ha dignado conceder, á, consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. dullan Ua8tafteda "yala, teniente de Carabineros,
con la antigüedad de 1.0 de Enero de 1882, en. cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 23 de Mar·
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA

Se:fl.or Presidente del Consejo Supremo de Guer.ra y Marina.

del abono de la pensión mlinsual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja
á una Cruz del Mérito Militar que, fuera de filas, percibía por la
Delegación de Hacienda €le la provincia de Sevilla, el soldado li
cenciado Roque Pérez Suiz, en virtud de la real orden de 2
de Junio de 1883, una vez que dicho individuo, el día 17 de Ene
ro del corriente afio, ha ingresado de nuevo en el servicio, con
destino á la Comandancia de la Guardia Oivil de la expresada
provincia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

OASSOLA
Señor Dire ctór general de la Guardia Oivil.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real orden
de 26 de Noviembre de 1886, que concedió fuera de filas, la pen
sión mensual de 7 pesetas 50 céntimos, al Boldado licenciado del
regimiento Infantería de Nápoles, del ejército de Cuba, Vicente
Fahregat Pitarell, se rectifique en el sentido de que dicha
pensión la debe abonar la Delegaéión de Hacienda de Castellón,
á cuya pro:vincia pertenece el pueblo de Sierra de Engarcerán,
residencia del interesado, en vez de la de Valencia, como se dijo
en la disposición antes citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' como
resultado de la instancia que V. E. cursó á este Ministe~o con
fecha 16 de Febrero último.-Dios guarde á V. E. muchos años.
...:...Madrid 24 de Marzo de 1888.

OAilsOLA
Señor Oapitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 9 de Ene
ro último, promovió desde Manzanillo, el voluntario que fué de
ese ejército, Ramón Garcia Rosa, en súplica de relief y abo·
no, fuera de filas, de la pensión mensual de 7,50 pesetas, aneja á
la Cruz del Mérito Militar que posee, el REY (q. D. g:), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la
mencionada condecoración, es de carácter vitalicio, por haberle
sido concedida en recompensa á la grave herida que recibió en
los encuentros sostenidos del 6 de Enero al 25 de Junio de 1869
en la jurisdicción de Manzanillo, ha tenido á bien conceder al
interesado el relief que solicita, disponiendo en su consecuencia,
que la pensión referida, se le abone por las oficinas de Hacienda
de esa Isla, á partir del 9 de Enero de 1883, ó sean cinco afiOS
anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso que con
siente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo· á V. E. para su conocimi@to y demás
efectos, debiéndole manifestar que el diploma de dicha Cruz,
se remitió á esa Oapitanía general, con fecha 5 de Septiembre
de 1885.·-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de 18 Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El R,EY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido declarar caducadas, con arre
glo á la real orden de 17 de Noviembre de 1886 (O. L. núm. 515),
las pensiones de 7 pesetas 50 céntimos mensuales, anejas á la
Cruz del Mérito Militar que, fuera de filas, percibían los guardias
segundos Gregorio Molina LWavarro y Nicolás Palmero
Rlvas, según se expresa en la siguiente relación, una vez que
han ingresado de nuevo en el servicio.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E; muchos años.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888.

E:lcmo. Sr.:-El a~y (q. D. g.)/ yen Su nombre la REINA
I~~!tp'~ ~~t ~~l+o! ~~ fl~ ~~n~qq ~ªQI~r&~ 9~~w~a4a lBr COMe~t9~ Sefior Direot(.lt' ~eller~l ¿¡filIa GUll,rqia O!yU!

OASSO¡'A.
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FBOIU. Dl1ll1J :!lv:lilva lN' PenlSi6n ll'BOl'l.l PE loA. OONOll-

G~lUlO BN B:t llJÉBl'llTO
que dis- SlÓN DE .lBONO FUllRA

frutaban :Olli I'l:tA8 Cuerpo §. que
Cuerpos Clases NOMBRES pertenecían al liler

licenciados
Día Me¡¡ Año pts. @tII. Día Mea Alío

,
~ - - - ~

Comandancia de1
Gregol'ie lIIolina lXavarro•.•.• 2 DiG. 1887 7 50 31 Julio 1&32 GuardiaOivildeGuardia Civil¡Guardia 2.0

..

del Norte ..•. Cuba.

1
Id. id. de la Co-lOt 1Wicolás .l>almero Divas....•.•• 7 W 13 Mayo 1884ruña••••...• , ro........ » n » »

Madrid 24 de Marzo de 1888.

Excmo. SI'. :-En vista de la instancia que con fecha 20 de
Febrero último, promovió desde esta corte el soldado licenciado
Fl'anel~eo Prieto Vizeaino, en súplica de relief y abol).o de
la pensión de "7 pesetas 50 céntimos mensuales, aneja á la Cruz
del Mérito Militar, que considera le corresponde como compren
dido en la real orden circular de 23 de Agosto de 1875, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien desestimar la solicitud del interesado, una vez que
no reune las condiciones exigidas por dicha soberana disposi~
ción. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año'l.-Madrid 26 de Ma~
ro de 1888.

~ANUEL QA.SSOLA.

Se110r Capitán general de Castill& la Nue.va.

Excmo. Sr.:-En vista dQ la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con fecha 2 de los corrientes, promovida por el
carabinero licenciado, EloltelutD Peña y Balague.., en súplica
de ralief y abono de la pensión de ,/'W pesetas mensuales, aneja
á la Cruz del Mérito Militar, que se le concedió en reCOmpensa
á la herida recibida el día Z1 de Diciembre de 1872, en la acción
de San Pedro de Osor, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, teniendQ en cuenta que la citada he
rida fUé de c~rácter leve, se ha servido desestimar la petición
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y rilem~

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de·Mar
zo de 1888.

CA.S/lOLA
Señor Capitán general d'e Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 9 de
Enero último, promovió desde Cuevas de Becerro, provincia de
Málagll, el soMado licenciado, Is¡dr~ Rendón Gómez, en sú
plica de relief y abono de la pensión de 2'50 pesetas mensuales,
aneja á una Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuen
ta que la mencionada condecoración no es de carácter vit1l.licio,
se ha servido desestimar la petición del interesado.

De real ordl9n 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarda á V. E. mucholl años.-Ma.drid 26 de M:lU'zO
de 1888.

CAa$OLA
Seftor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido desestimar la instancia qlle
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 6 del actual, promovida
por el carabinero licenciado, SehaMtlán Blanco Bo.eno, en
slÍPlica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión de 2'50 pe
setas mensuales, aneja á una Cruz de María. Isabel Luisa, que
posée, por el mérito que contrajo ep.la acción de Vad-Ras, el
23 de Marzo de 1860, una vez que dicha condecoración no es de
carácter vitalicio, según el reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA.
Sefíor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta formu
ladada pOl: esa Dirección, con fecha 2 de Enero último, á favor
del guardia segundo, José Uabañas Sánchez, para el percibo,
fuera de filas, de la pensión de 7'50 pesetas meusuales, aneja á la
Cruz del Mérito Militar que 'posée, con arreglo á las reales órde
nes circulares de 23 de Agosto de 1875 y 18 d~ Junio de 1876, dis
poniendo I!!n su consecuencia, que la pensión referida, se le abo
ne por la Delegaoión de Hacienda de la provincia de Cádiz,
desde l.0 del expresado mes, como siguiente á, su segunda baja en
el servicio.

De real ordén lo digo á V.E. para su COnocimiento y demás
eiectos.-Dioll guarde á V. E. m:rwhos afíos.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sl'.:.......El RlllY (q. D. g.), Y en au nombre la. RmNA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta 'for
mulada por esa DireQeión, can fecha II de Enero último, á f..vor
del guardia segundo, 1Wlccto 11oeC!í! fJonrel, para el percibo,
(uera de filas, de la pensión de 7'50 pesetas mensualGS, ~neja'á, la
Cruz del Mérito Militar que posée, con arreglo á las r~alBs ór
denes oirculare¡l de 23 de Agosto de 1875 y 18 da Junio da 1876.
disponiendo en ¡luconsecuencia, le sea sa.tisfecha la pensión r$a
ferida, por la Del@gación de Haoiend~ de la provinoia de León,
desde el V del expr@sadomes, como siguiente 4. la -f¡;loha de su
segunda. baja. en el servioio. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimient(>y delln4J
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 26 de
Marzo d'e 1888. .

Señor Director ~enerQ,l ele Jl\. Gu~rdia Civil,

""~'I ... ,"..-~:tt
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Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia que, con fecha 8 de Fe
brero último, ha promovido deMe Ronda (Málaga), el soldado
Jicenciado, ""ntonio Crosas Pérez, en súplica de relief y abo
no, fuera de filas, de la pensión de 2'60 pesetas mensuales, aneja
á la Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que
la expresada condecoración es de carácter vitalicio, una vez que
le fué otorgada sobre el campo de batalla por el General en Jefe
del Ejército del Norte, en recompensa á la herida leve que reci
bió en la acción de Velavieta, el día 9 de Diciembre de 18'73, se
ha servido conceder al interesado el relief que solita, y en 8U

consecuencia, disponer que la pensión referida, le sea satisfecha
por la Delegación de Hacienda de la provincia expresada, con el
retroceso de cinco años, único que consiente la vigente ley de
contabilidad, ó sea desde el 8 de Febrero de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Se:iior Capitán general de Granada.

Destinos

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar en el cargo de su ayudan
te de campo, al comandante graduado, capitán de Infantería
D. Leopoldp Romanee y "álor, que desempeñaba el mismo
cometido á la inmediación de V. E. en su anterior destino, de
biendo abonársele el sueldo y raciones correspondientes para
caballo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L.
número 124).
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo d~ 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de Administración y Sanidad Militar.

SUBSEORETAltiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

EXcmo. Sr.:-En vista d. una instancia que promueve desde
esa plaza, D. Silvestre ""gullar y Cepeda, exmaestro armero
del arma da Infantería, en súplica de que le sea adjudicada la
plaza de maestro armero del tercer 1ercio de la Guardia Civil de
ese ejército, por creerse con mejor lerecho que el que en la ác~

tualidad desempeña dicho cargo; considerando que, aun en el
caso de existir dicha TaC&lte, no podría MI' adjudicada al inte
resado, 'procediendo solamente que ésta se cubriera en concurso
de aspirantell, y en la forma que previene el arto 3.0 del regla
mento de armeros y silleros de ese ejército} aprobado por real
orden de 16 de Diciembre de 1880; considerando que, según el
lpismo, los maestros armeros, para la torna de posesión de su
destino,. deberán acreditar por medio del correspondiente cer
tificado expedido por la junta del parque ó establecimiento ofi~

cial donde practicaran, haber recibido la instrucción que pre
viene el arto 9.· sobre el conocimiento del vigente armamento,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 20 de Febrero último, se ha
.ervido resolver:

l.o Que el interesado, carece hoy de derecho á la plaza que
aolicita. .

2.0 Que si el maestro armerO del tercer tercio de la Guardia
Civil de ese Qjército, D. "osé Dnrán Mayayo, no ha sido
examinado dEl!o>conocimiento del armamento del sistema actual,

debe efectua.rlo en la Maestranza de la Habana y presentar la
correspondiente certificación de su resultado.

y 3.0 Que si éste le es favorable, podrá continuar en su des
tino; pero en caso contrario, se rescindirá desde luego la contra
ta que estipuló en 1885 sin reunir las condiciones reglamenta
rias, y se proveerá su vacante en los términos que determina el
citado reglamento de 16 de Diciembre de 1880.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar~
zode 1888.

0ASSOLA
&lior Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. 8r.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Administración Militar, ha tenido á bien re
solver, que los trece jefes del cuerpo de su mando, comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. Salvador
Brleva y Rulz y termina con D. Leopoldo Rovlra y Esco
fet, cesen en sus actuales destinos y pasen á servir los que en
la misma relación á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos atios:-Madrid 26 de Mar-
zode 1888. -

MA.NUEL OÁl'lSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Relación que se cita

D. Salvador Brleva y Rub, subintendente militar, jefe inter
ventor del distrito de Andalucía, á la Intervención gene
ral, y vocal de la Junta especial de Artillería.

» "osé Terrazas y de la Lastra, subintendente militar, jefe
interventor del distrito de Canarias, á igual cargo del de
Andalucía.

• Hanuel .tl.lmira y Castillo, subintendente militar, ascen
dido á este empleo, á jefe interventor del distrito de Ca-
narias. .

• Rafael OrthJ de Zarate, comisario de guerra de primera
clase del distrito de Castilla la Vieja, al de Extremadura.

• "uan Rodriguez Gómez, comisario de primera del dis
trito de Extremadura, al de Castilla la Vieja.

• EUllltaquio ""yala y Cárdenas, subintendente graduado,
comisario de guerra de primera clase personal, efectivo de
segunda, intervenior de la Escuela central de tiro, al
distrito de Castilla la Vieja.

• "esús Gareia Bermejo, comisario de g-uerra de Mgunda
clase de la Intervención general, á interventor d61 la Es
cuela central de ¡iro.

• Jl'ernando Nieto y Bautista, comisario de guerr..·de se
gunda, interventor del Parque de Artillería de Segovia,
al distrito de Granada.

» "osé Fernández de Castro, comisaria de segunda del dis
trito de Castilla la Nueva, á interventor del Parque de Ar-
tillería de Segovia. -

» "uan Ronderos y LargUet, comisario de segunda clase
del distrito de Granada, á interventor del Parque Sanita

_ rio en Madrid.
.• Enrique Grosso y Qulroga, comisario de segunda clase,

ascendido á este empleo, á la Intervención general militar.
JI Francisco Pérez Qutgutsola, comisario de guerra de se

gunda clase, recién promovido á este empleo, á la citada
Intervención general.' ,

» Leopoldo Rovlra y Escoret, comisario de segunda clase,
también ascendido á este empleo, al distrito de Burgos.

Madrid 26 de Marzo de 1888.
CASSóLA
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DIRECCIÓN GENERAL DE INF.utTE'R.ÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REtm.
Rllgente dal Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes de la.
escala de Reserva, comprendidos en la siguiente relación 'que
empieza con D. Jmlé Puighonet y Corhella, terminando con
D. Joaquín Orlandís Baroto, pasen destinados á los cuadros
eventuales de los Cuerpos que en la misma. se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

procederá abonar al apoderado la suma de 2.422 pesetas 95 cén
timos, con arreglo á las disposicioneS Tigentes.

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento y noticia
del interesadO.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las ProvinciaiVascongadas.

Indultos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUiTICIA y MONTEPío

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada á. este Minis-
Relacidn que se cita terio, por el de Gracia y Justicia en 8 del actual, promovida por

el confinado, Rafael Gareía Uíaz, en súplica de indulto del
D. Jose Pnigbonet y Corbella, teniente coronel del Depósito resto de la pena de ocho años y un día de presidio ·mayor, que

de Pamplona núm. 125, al de Reus núm. 27. sufre en el de Valladolid, por el delito de falsificación de docu-
».t.drián Carreras Fralilfier, comandante supernumerario 1 mentos y estafa, cuya pena le fué impuesta por esa Comandancia.

del Depósito de Algeciras núm. 36, á la Reserva de Algeci- general el año de 1883. siendo sargento segundo del regimiento
ras núm. 36, comoefeetivo. Disciplinario, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re

» Joaqnín Orlandís Baroto, comandante supernumerario gente del Reino, no ha tenido ~ bien acceder á la petición del re
del Depósito de Inca núm. 140, al de Palma de Mallorca currente, disponiendo se atenga á lo resuelto en la real orden de
núm. 139, como efectivo. 14 de Julio próximo pasado •.
Madrid 21 de Marzo de 1888. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y fines

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Marzo de '1888.

CASsoLA.

Indemnizaciones

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, en 3 de Octubre último, instruido á instancia de
D. Blal5 Quintana, en súplica de abono de indemnización de
los daños y pe:r:juicios sufridos durante la última guerra civil,
en la finca de su propiedad «Mirador de Quintana», S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de acuer
do en parte con lo informado por las Direcciones generales de In
genieros y de Administración Militar, y conforme con el dicta
men de la Sección de Guerra y Marina dél Consejo de Estado, se
ha servirlo resolver 'que D. BIas Quintana, como dueño de la fin
ca «Mirador de Quintana», ha acreditado su derecho á laindem
nización de 2.235 pesetas 60 céntimos, cuya cantidad se hará
efe'ltiva con arreglo á las disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noticia
del interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, en LO de Julio de 1886, instruido á instancia de
D. Dioulslo Soroeta, á nombre y como apoderado del ayunta.
miento de Alza, en súplica de abono de daños causados durante
la última Guerra civil, con la ocupación militar de la Iglesia de
dicha pobhtción, S. M. el REY' (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por las
Direcciones generales de Ingenieros y de Administración Mili
tar, y conforme con el dictamen de la Sección de Guerra y Ma-
rina del Consejo de Estado, Se ha servido resolver: ,

l.0 QUe Se ha acreditado que la parroquia de San Marcial de
Alza, tiene derecho única y exclusivamente, á la suma de 2.422
pesetas 95 céntimos, por los daños causados durante la última
guerl'a civil, en la iglesia de su propiedad. .

2." Que se reclame da D. Dionisio Soroeta, poder que le acre
dite como representante de la citada parroquia.

y 3." Que una vez que conste la expllesada representación,

Señor Comandante general de Ceuta.

Licencias

SUBSECRETAltÍA..-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el mariscal de
campo D. Felipe Cascajares y tl.zara, comandante general
subinspector de Artillería de ese distrito, en la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 19 del actual, el REY
(q. D. g.), Y eu. su nombre la REINA Regente del Reino, ha tlr
nido á bien concederlé dos meses de licencia para Ariño y Ca
landa, provincia de 'l'eruel, á fin de que atienda el restableci
miente de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Di08 guarda á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

S@ñ.or Capitán general de Aragón.

Material de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDA.D MILITAR

Ex.cmo. Sr.:-En vista del expediente incoado por la Direc
cÍón General.de Sanidad Militar, sobre si procede ó ne> la venta
del material sanitario que, procedente de los cuerpos' disueltos
al terminar la guerra civil última, existe depositado en los al
macenes del Parque Sanitario, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de conformidad' con lo infor
mado por la del cargo de V. E., ha tenido á hien resolver que el
referido material puede enagenarse á los Cuerpos que lo soliciten
eon las formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocilp,ie'nto y d~más

efectos.-.-:-Dios guarde á Y. E. muchos añQf:l.~Madrld26 de. Mar-
zo de i888. ",' .

., CASSOLA

Sellor Director general de Ap.ll1inistración.MÚitar.
. r
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Pensiones

SUBSECRETARÍA..-SEOOIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del actual, se
ha servido conceder á D." Robustiana de I·ablos y Jl.ntón,
hija del brigadier D. JnUán, la permuta de la pensión que
en tal concepto la corresponde, por la que se halla disfrutando
actualmente del Montepío de oficinas, importante 875 pesetas,
en concepto de viuda de D. Manuel Lambea. Dicha pen
sión, en cuantía de 1.650 pesetas anuales, se abonará á la re
currente mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde elH de Enero próximo pasado,
fecha de la. solicitud, previa la correspondiente liquidación de
las cantidades que desde el mismo día. hubiere percibido por
cuenta de su antiguo menor señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.efectog.-:Dios gUltrde á. V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar
zod@l888.

MANUEL CASSOll.A

Sedor Capitán géneral dé Castilla la Nueva.

Ex.cml'>. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Suprel1):O de Guerra y Marina, en acordada de 8 del corrien
te mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 000 pe
setas, que por real orden de 12 de Febrero de 1884, le fué conce
dida á ".0. (;atalina Sáez Jl.steasu, como viuda del comandante
retirado, D. (;ándido Téller del Real, y que en la actualidad
se halla vacante por fallecimiento de la citada D." Oatalina Sáez,
sea transmitida á su hija y del causante O." María de los Dolo
res TélIe.. Sáell! y ",sleaso, á quien corresponde con arreglo á
la legislación vigente, la @ual le será abo:q.ada por la Pagaduría
de la. Junta de Clases Pasivas desde el 11 de Octubre de 1887,
l'1ue tué el siguiente díl!t al del fallecimiento de su referida madre
é ínterin permanezca soltera. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

MANUEL. CASi/OLA

Señor Capitán general de castilla la Nueva.

EJtClmo.5r.l..a.;El REY (q. D. g.), yen. su nombre la RElNA
ttegente del R'6ino, 'Collformándosé con lo expuElli!to por el Con
sejo Supremo de Guerra y Ma1'ina, en acordada de 6 de Octubre
próximo pasado, y por el de Estado en pleno ~n 15 d~ Febrero

. '.

último, se ha servido conceder á D." Emilia López del Saz,
hija, del primer ayudants de Cirugía Militar, O. José y de
O." JnIla, la transmisión de la pensión que esta última disfrutó
hasta s~ fallecimiento, en importancia de 625 pesetas anuales,
como VIUda del referido causante, la cual se abonará á la ri
current6 en la misma euantía anual, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 13 de Diciembre de 1884, si
guiente día al del óbito de su citada madre, y mientras conserve
su actual estado de viuda, sin que la circunstancia de s~r natu
ral de Filipinas la dé derecho á los beneficios de la real orden
de 31 de Diciembre de 1856, según pretende en su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para ¡¡U conocimiento y demás
efej:ltos.-Dios ~uarde á V. E.'muchos años.-Madrid26 de Mar-
zo de 1888. .

MANllEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:---'El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 del
corriente mes, ha,tenido á bien conceder á o.a Matnde To
rres y (JolI, la pensión anual de 1.350 pesetas que le correspon
de como viuda del teniente coronel retirado, D. Franeiseo
Monleón Galán, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 18640,
la Gualle será abonada por la Delegación de Haci~mda de la pro
vincia de V8.lencia, desde el 30 de Ssptiembre de 1887,'que fué
el siguiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin per
manezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

CASSO:r..A

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad conlo expuesto por.l Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D." Isabel Serra y Dobía,
viuda del oficial primero del cuerpo Administrativo del Ejército,
retirado, O. Jnan Perleas y Busquet, la pensión anual de
375 pesetas que le corresponde por el reglamento del Montepío
militar, señalada al folio 116, como respectiva al sueldo que su
esposo disfrutaba, la cual le será abl3nada por la Delegación de
Hacienda de esa provincia, desde ellO de Febrero de 1887, que
fué el siguiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin
permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares"

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo da Guerra y Marina, en acordada de 25 de Ftlbre
ro último, se ha servido conceder a B.a Tercsa Agramunt y
ilgramnnt, viuda del coronel de Infantería retirado, O. Ha
món !"onlil y lI~ollón, la pensión que solicita, y le correspon
de en ImportancIa de 1.380 pesetas anuales, que son los 20 cén
timos del sueldo regu1aq0r, todo conforme á lo prevenido en el
proyecto de ley'de 20 de Mayo de 1862, y artículo 15 de la
de presupuestes de 1864. Dicha pensión se abonará á la interesa
da ~nientraspermanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de Valencia, desde e116 de Abril de 1883, fecha de la iey origen
del derecho, pero con. deducción dalas 345 pesetas que, en con-
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~
.epto de pagas de tocas, le fueron otorgadas por real orden de 21

1:,',:, de Diciembre de 1866.
De real orden lo qígo á'V. E. para su 'conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid26 de Mar~
zo de 1888.

:MANUEL GASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

y en su nombre la.!REINA Regenteldel Reino, Se ha dignado con
ceder al caFabinero Danuel lIIercier Rolos, el premio de
constaucia de una peseta mensual, cuya. ventaja deberá. disfrutar
desde l." de Diciembre de 1886.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento y efectos
correspoadientes.-Dioll guarde á. V. E. muchos año$.~Madrid

24 de Marzo de 1888.

Pluses

MANU:&JL CASSOLA

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

JlIANUEL CASSOLA

--------1- --1------11

Relacidn que 8e cita

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

45 » 1.0 Febr. 1888

28 13 1.0 Julio 1885

28 13 1.. Octb. 1887
30 » 1.0 Octb. 1887

22 50 1.° Abril 1887
22 1)0 1.° Abril 1m

22 50 l.0 Marzo 188e

22 50 1.0 Enero 1887

7 50 1." Enero 1887

7 50 1.0 Febr. 1887

7 50 1.° Enero 188E

5 » 1.° NOT. 1884

5 » 1.o Agosto 188e

5 » V' Febr. 1887

5 » V' Dic. 1887

5 » 1." Junio l~
5 » 1.o Enero lSb

5 » 1.0 Enero 1888
2 50 1,0 Enero U\88

Premios
que les co-
rresponden Fecha

desde la que
Ptas. Ots. deben disfrutarlo

NOMBRES

Sargento l.". Antonio Rodl'íl;nez
González......•....

Soldado..... Fe..naudo dcl Valle
Gareía......•..... ,

» LucIo González Oto-
nes.•....•......•...

Sargento 2.°. "'gmitín UrJa López..
Cabo 2.°.... "'ntonloGa....IdoRol-

dán .........•.•....
Soldado..... JuanEgldo Caravaea

» Manuel Gouzález VI-
cente..•...•...•....

» Juan Fernández La-
caUe..• , ....•......

» Simón ROI"'cl;o
Rlcseo .......•.....

» Rafael Hariano Ex-
pósito :

» "'ntonlo Hartínez
Co..tés .

» A.ntonlo Raneaiio
Canelo .

» Paullno Morcillo
Dartín ,.

» "'ngel V ázquez 1)0-
quete ........•.....

» Luis Mostacero Ru-
'bio .............••..

» F ..anclseo Carballar
Castaño..•.........

» José Ma..in Mollna..
» Ignacio Domán

.&...royo..•••.•....••
» Josó Pozo Pelegrlna

DIRJJ¡CCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 10 del actual, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder
á los individuos de tropa del Cuerpo de Inválidos, comprendidos
en la siguiente relación, que principia con "'utonlo Rodríguez
González, y termina con José Pozo Pelegriull, los premios
de constancia que en la misma se 'expresan, cuya ventaja debe
rán disfrutar desde la fecha que en la citada relación se les
señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto!!
1 comdguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25

de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 7 del
anterior, por el carabinero licenciado Ped..o Ga...cía. Lavlque,
en solicitud de que Se le satisfaga el importe de los pluses de
campaña que devengó y no percibió en la última guerra civil,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo ínformado por el Director general
de Carabineros, se ha dignado acordar Se haga saber al recu
rrente, domiciliado en esta corte, paseo de San Vicente, núme
ro 32, piso 2.° interior, núm. 1, que cuando las oficinas de Ad
ministración Militar acrediten á aquel instituto las cantidades
que devengó la fuerza del mismo por el expresado concepto, du
rante la pMada campaña, se le satisfará la que resulte á eu favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

CASSOLA

Prem.ios de constancia

, Excmo. Sr.:-En vista de los escritos ds V. E. de '1 y 10 de
Febrero del año anterior, y del de '1 del mismo mes del corrien
te año, dando cuenta de la, concentración en esa capital, de 20
g'uardias civiles de la Comandancia, según disposición del Go
llemador Civil de la provincia, cuyo servicio empezó el día 3 de
Febrero de 1887, y terminó el 12 de Agosto siguiente, por haber
regresado á sus puestos la fuerza concentrada, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido
aprobar dicha concentración, y disponer, que con aplicación al
capítulo ll, artículo segundo del presupuesto de Guerra -vigente,
se acredite y abone el importe de los pluses que han de-vengado
los interesados, desde el 1.° de Julio último, hasta el de regrelo
á los puntos donde habitualmente residen, prnia la liquig,aci(jll
QU8 praoticarán lás oficinas de Administración Militar, Jiendo
la -voluntad de S. M., por lo que respeota al abono de pluses
desde el día. en que empezó el servicio al 30 de Junio siguiente,
que quede en suspenso la resolución que corresponda, ínterin
evacua el Ministerio de la Gobernación, la consulta que ie le ha
dirigido, según real orden de 4 de Junio de 1887, relativa á. la
forma en que han de acreditarse y satisfacerse los pluses deven~

gados por la Guardia Civil en el año económico de 1886 á frl, que
han resultlido pendientes de pago por haberse agotado el crédito
que se consignó en aquel presupuesto para la aludida atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar
zode 1888.

DIRECCIÓN' GENEIUL DE CARABmEROS

Excmo. Sr.:-De acuerdo con 10 informl1dopor ese-Consejo
'Supremo, enacordat;la de 29 de Febrero último, el REY (q. D. g.),

Madrid 25 de Márzo de1888.

...
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Reclutamiento y reemplazo del Eijército

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á.
este de la Guerra, con fecha 26 de Diciembre último, lo si
guiente:

cHallándose justificado en el expediente relativo á Santiage
Benito Mayo, soldado del primer reemplazo de 1885, p~r el
cupo de Villanueva de la Vera que está comprendido en el ar
tículo 191 de 18, ley de 28 de Agosto de 18'18, reformada por la de
8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aCC'édiendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comiiión per
ma.nente de la provincia de Cáceres, ha tenido á bien disponer
que se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem-
plazo.» -

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 24 de Marzo
de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo.Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se d\jo á
este de la Guerra, con fecha 26 de Diciembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo-á .José Mor
cneude Hayo, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
oopo de Yillanueva de la Vera, que está comprendido en el art.l91
de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Ene
ro de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo
con los informes del Gobernador y de la Comisión permanente
de la provincia de CAcares, ha tenido á bien disponer que se de
'VUelvllJl al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redi
mió el servicio militar activo -en el expresado reemplazo.

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento•
....Dios guarde .á V. E. muchos años. - Madrid 24 de Marzo
de 1888.

CA.SSOLA
Selior Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación Se dijo á
este de la Guerra, con fecha 22 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justifica:1o en el expediente relativo á PablG
Ortlz Tlmonado, soldado del segundo reemplazo de 1885, por
el alistamiento de Allet, que está comprendido en el arto 154 de
la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio
de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de .José Francisco 01'
tb:, padre del interesado, de acuerdo con 'los informes del Go
bernador y de la Comisión provincial de Léricla, ha ·tenido á
bien disponer que se devuelvan al referido mozo las 1.500pesetas
con que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 24 de Marzo
de 1888.

C.A.SISOLA.
Seilor Capitán general de Cataluña.

"

" ~:r.emo. Sr.:-)or el Minillterio de la Gobernación se dijo a '
e'ate de la Guerra, eon fe.cha 30 de Enel'o último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expedie:a~.relativo á Aud.'és'
..~.'..,'.,.•~.;::; <

Hateo Barenas, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
eupo de Core11a, qua está comprendido en el arto 191 de la l.y
de 28 de Agosto 4e 1878, reformada por la ~e 8 de Enero de 1~,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Remo,
accediendo á la instancia de José 1I1ateo Salvador, padre del
interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la
Comisión permanente de la provincia de Navarra, ha tenido á
bien disponer que se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de
las 1.500 con que rQdimió el servicio militar activo en el expre
sado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 24 de Marzo
de 1888. .

CASSOLA.

Señor Capitán general de Navarl'a.

Recompensas

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ,aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Instrucción Militar, con arreglo á los reales decretos
de 1. o de Mayo de 1875 (e. L., núm. 345) y 23 de Junio de 1886
(C. L., núm. 253), se ha dignado conceder la Cruz de segunda
clase del Mérito Militar, de las designadas para premiar servi
cios especiales, al coronel graduado, comandante de ejército,
capitán de Ingenieros D. Carlos Hanús y Comas, como re
compensa por haber cumplido el segundo plazo en el ejercicio
del profesorado en la Academia especial del Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d9más
efactos.-Dios guarde á y. E. muchos años.-Madrid 21 de
Marzo de 1888.

MANUEL C.A.SSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado,por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Febre
ro próximo pasado, se ha servido conceder al guardia civil de los
tercios de esas Islas, José Aguinaldo Bautililta, el retiro para
que se le propuso por esa Capitanía General, asignándole el ha
ber mensual de 56 pesetas 25 céntimos, equivalentes á II pesos
25 centavos, que le corresponden por contar 25 años de servicios
efectivos, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de30 de Oc
tubre de 1816, realorden de 17 de Septiembre de 1872y ordenacla.-.
ra.toria de 15 de Noviembre de 1874, cuya cantidad se le satisfa
rá por las Cajas de ese Archipiélago, á partir de la fecha de su
baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERA.L DE CARABINEROS

Excmo. Sr..-De conformidad con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Q-uerra y Marina, en acordada de 29 de F~Qrero

últimó, acerca del retiro del sargento segundo de Oarabineros,
Sa~toS: ~Ieto Gareia, S. M. el REY (q. D, g.), yen sq nombre
;la-REINA Regente del Reino, ha tenido á bien señalarltl; en deft
¡niti'va, el haber de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que deberá

t,

."

. ~. '

::"~' ,~"; ~~.
. -" .
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; ."
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percibir desde 1.0 de Octubre del año próximo pasado, con de
ducción del mlmor sueldo, que en concepto de provisional se le
asignó por real orden de II de Noviembre del expresado año, al
concederle dicho retiro para Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del co
rriente més, acerca del retiro del sargento segundo de Carabi
neros, Domingo iWleto Cedón, S. M. el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regent~ del Reino, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, el haber de 45 pesetas mensuales que por
sus años de servicio le corresponden, y que en concepto de pro
visional se le asignó por real orden de 17 de Enero último
(D. O. núm. 15), al concederle dicho retiro para Biescas (Huesca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Febrero
último, acerca del" retiro del carabinero Franeisco Nevado
Uorvaeho, S. M. el REy(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales que por sus años de
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional se le
asignó por real orden de 11 de Noviembre del año próximo pasa
do, al concederle dicho retiro para Caceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el carabinero MIguel Farré Trepat, que por tal con
cepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció por fin de Febrero
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole
el haber provision.al de 28 pesetas 13 céntimos mensuales por la
Delegación de Hacienda de Lérida., puesto que desea fijar su re
.idencia en aquella. capital, ínterin el Consejo Supremo de GUG
rra y Marina informa acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo efecto se le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gU!lorde á V. E. muchos años.-Madrid .
24 de Ma.rzo de 1888.

OASSOLA
Señór Capitan general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta. de retiro formulada
á favor del carabinero Juan Escanden Fe.'rer, que deseaba
separarse del servicio, y por tal concepto fué baja en el Cuerpo
á que perteneció, por:fin de Febrero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle el citado retiro, abonandole el haber provisional de
22 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacienda
de las Islas Baleares, puesto que desea fijar su residencia en
Ibiza, de aquella provincia, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo efecto Se le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de la!! Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-En vista dela propuesta de retiro formulada'
favor del sargento primero deEjército, cabo primero deCara.bine
ros, Miguel Serrat Gallego, que por tal conc;:pto fué baja en
el Cuerpo á que perteneció, por fin de Febrero (lltimo, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente d<'l Reino, ha te-

. nido á bien concederle el citado retiro, abonándoid el haber pro
visional de g¡ pesetas 50 céntimos mensuales -por :a Delegación
de Hacienda de Gerona, puesto que desea fijar su residencia en
Figueras, de aquella provincia, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca del d~finitivo (jue le corres
ponda, á, cuyo efecto se le remitirá la propuesta c· ¡[·respondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchós arios.-l\fadrid 24 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sueldos, haberes y gratificacion@s

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJBRClTO

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
teniente del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, con destino en
la Sección de la Capitanía General de Granada, D. Francisco
Hidalgo y Martinez, en solicitud de relief y abono de su sueldo
del mes de Agosto del año próximo pasado, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
fot'midad con lo informado por el Jefe Superior del expresado
Cuerpo y la Dirección General de Administración Militar, ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2i de Mar·
zode 1888.

CASSOLA

~ñor Director general de Administración Milita.!'.

DIRECCIÓN GENERAL DE OARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en averigua
eión de los responsables al Tesoro, de les sueldos satisfechos al
teniente coronel que fué de Carabineros, D. Constaatlno Ga
lindo y Orós, por habérsela Mreditado en la propue~ta.que pa
ra su retiro se hizo, cuatro afios que 'perteneció al Colegio de In
fantería, á cuyo abone no tenía derecho, y hallándose el citado
expediente concluido en todas sus partes, no siendo factible por
el tiempo transcurrido, averiguar quién sea el responsable del
error en que se inéurri6 al redactar su hoja de servicios, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Reg-ente del Reino, de con
formidad con lo informado por ese Consejo Supremo, en acorda
da de 31 de Enero último, se ha servido declarar fallida la parti
da de 1.215 pesetas que percibió indebidamente dicho jefe, mien-
tras figuró como retirado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid
24 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariM.
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Transporte$

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del oficio núm. 266 de 4: de Febrero
último, que V. E. dirigió á este Ministerio, manifestando, que
habiendo embarcado para la Península el capitán de Artillería
de esa ejército, D. "o.é Iba....,. y (;ortázar, destinado al Ar
chipiélago Filipino, por real orden de 12 de Diciembre del año
próxima pasado, no ha podido causar efectos en eSa Isla cuanto
se previene en ella, respecto á ser de cuenta del interesado el
importe de su pasaje, desde esa Antilla al referido Archipiélago,
el REY (q. D. g.l, y en su nombre la RlilN. Regente del Reino,
Be ha servido resolver, que no siendo el expresado motivo obs
táculo para el cumplimiento de la oitada disposición, se pase
eargo por esa Capitanía General á la. da Filipinas, del importe
de pasaje anticipado por V. E. para la Península, así como de
los demás abonos que indebidamente se hubiesen hecho al in
teresado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madl"id 26 de Mar
zo de 1888.

CASSÜ'LA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Vueltas a~ servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde Por
tugalete (Vizcaya), por el sargento primero licenciado de Cara
bineros, Ped..o Lopez ltIartínez, solicitando la vuelta al ser
vicio en el citado empleo, y antigüedad que disfrutaba al ser baja
en activo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha !!ervido desestimar la petición del interesado,
cuya orden de licenciamiento providenció el Director general
del referido Instituto, al cllmplir el recurrente el tiempo de IU

empeño, y no considerar conveniente su permanencia en .1131'
vicio, en atención á sus desfavorables antecedentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento r de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

O,.\SSOLA.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

CIB-CULARES y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oomisione!!

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me están confe
ridas,he eoncedldo una comisión del servicio, por el término de
un meS par& l!l$ta corte, y á mis inmediatas órdenes, al coman
dante de la Reserva de Mondoñedo núm. 67, D. Lázaro ti..go
DJ:Mfz Domingo.

Lo que tengo el honor de participar ~ V. E. para su conoci:
miento y demÉls efeotos.~Dio~ guarde ~ V. E. muchos atioS.
Madrid 27 de Marzo de 1888.

,O'RYAN
EXcmo. Se110r Capitán general de Galicia.

Exomo. S:r.:-En uso de las facultades que me están conferi
~flS, he 9.Q1l9@¿ti<ll5ó>t!@ Q()>>1i~ió~ del serv~c~Q, por el tér~~no de,

. . ...,'

un meS para esta corte, y á mis inmediatas órdenes, al coronel de
la zona militar de Badajoz núm. 119, D. Enrique Gal'eini
Pastor.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su cono
cimiento y demás efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de Marzo de 1888.

O':aYAN
Excmo. Sr. Capitán general de Extremadura.

Oontinuaoión en el servicio y reenganche

DIRECCIóN GENERA.L DE tNFANTERíA

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo, Domingo
(;a..ro Rod..íguez, Pedro Ilublo Holgado y Rafaelll.-ar
tínez il.l'ias, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederles el reenganche por el plazo
de tres aftas, á contar desde e119, 14 y 15, del mes actual respec
tivamente, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirle cada año, con
arreglo al arto 4." del real decreto de Z7 de Octubre de 1886
(C. L., núm. 453); debiendo, por lo que relipecta al premio y
pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el ConsEtio de
Redenciones J' -Enganches, que es el llamado á clasificar el pe
ríodo en que les corresponda ingresar.

Dios guarde á. V. S. muchos años.-Madrid 28 de M:;trzo
de 1888.

O'RYAN
Sa:t'ior Coronel del regimiento de Zamora, nÚm. 8.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, lIIi~uel Gni
jo il.rellano. las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
tres afios, á. contar desde el 27 de Octubre de 1886, sin perjuicio
de renovarlo ó rescindirle cada ail.o, con arreglo al arto 4.0 del
real decreto de igual fecha; debilmdo, por lo que respecta al pre
mio y pluses, atenerse á lo que e:¡¡. de:finitiva resuelva el C<!nsejo
dI,¡ Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el
período en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de 'Marzo
de 1888.

O'RYAN
Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Fíguersel, núm. 6.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D. Mannel
Gánda..a Sie....a, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el
plazo de tres años, á contar desde el 31 del actual, sin perjuicio
de renovarlo 6 rescindirle cada afio, con arreglo al arto 4.0 del
real decreto de Z7 de Octubre de 1886; debiendo, por lo que res
pecta al prewio y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuel~

va el Consejo de Redenciones y Flnganches, que es el llamado á.
clasificar el período en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.--Madrid 28 de Marzo
de 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiillnto de Valencia, núm. 23.

Accediendo á lo liolicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, LeovigUdo Sánehez 1IIo..eno, en la instancia cursada
por V. S. con informe de l.· del actual, he tenido á bien conce
derle la continuación en activo hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva. '

Dios guarde á V S. muchos aftos.-Madrid 28 de Marzq
de 1888.

,O':aYAN

Setl.Ql\ Ooronel del regim'i6lnto de Córdobt\ nñm. W.
,,.,.,.. .. , ".}
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Accediendo á las instancias promovidas por los sargélntos pri-

;
: meros de ese·Cuerpo. Eustaquio &Ipuente Barriga y Anto.

nlo Bellido Barrientos, y que V. S. cursó con informe de l.0
del actual, he tenido por conveniente concederles la continuación
en el servicio por tiempo indeterminado, sin perjuicio de que
podrán rescindir el compromiso que contraigan al finalizar cada
año; debiendo, por lo que respecta al premio y pluses, atener,!;e á
lo que resuelva en definitiva el Consejo de Redenciones y Engan
ches, á cuyo Centro deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. mucho~ año~.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Disciplinario de Melilla.

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo Juan Ga....
cía Peralta y A.gustín Aparicio, las circunstancias preve
nidas para continuar en activo, he tenido á bien concederles el
reenganche por el plazo de tres años, á contar desde .1 29 Y 30
del mes actual respectivamente, llin perjuicio de renovárlo ó res
cindirle cada año, con arreglo al arto 4.· del real decreto do ~ de
Octubre del886; debiendo, por lo que respecta al premio y pluses,
atenerse á lo que en definitiva resuelva el Conse.io de Redencio
nes y Enganches, que es el llamado á cla~ific~r el período en que
les corresponda ingresar. ' .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del' regimiento de la Reina núm. 2.

Reuniendo lo! sargentos segundos de ese Cuerpo, Vicente
Picó .Ilonllor y Juan Berna ltllralles, las circunstancias
prevenidas para continuar en activo. he tenido á bien concederles
el reenganche por el plazo de tres años á contar desde el 17 y 23
del mes actual respectivamente, sin perjuicio de renovarlo Ó res
cindirle cada afio COl'! arreglo al artículo 4.° del real decreto
de Z7 de Octubre de 1886; debiendo, por lo que respecta al pre
mio y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el Consejo
de RedenoionelJ y Enganohes, que es ellla.mado á clasificar el
período en que les corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

O{RYAN

Señor Primer Jefe del batallón cazadores Gle Alba de Tormes nú
mero 8.

Accediendo á la' instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Martiniano Puigdevall fJalzada, y que V. S.
cursó con informe de 22 de Febrero último, he tenido por conve·
niente concederle la continuación en el servicio por tiempo inde
terminado, sin perjuicio d/j que podrá l'e8cindir el compromiso
que contraiga al finali21ar cada año; debiendo, por lo que respec·
ta al premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el
Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S.
consultarlo.

Dio! guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Seriar Coronel del r@gimiento de GarelJano núm. 45.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de
ese Cuerpo, Jesús Ocafia Martin, D. Datías Romero
Lopez y Enrique Pérez Vmalva, en las instancias cursa.
das por V. S. con informe!! de 15 del actual~ he tenido á bien con
~ederles la continuación en activo, hast~ q.ue les corre!l~qp'df\

:pa~fl.r á la se&,und~ reserva. ' ,

Dios guarde á V. S. muchos años ......M:;tdrid 28 de Marzo
de 1888.

O'RYA.N

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Ciuda.d Rodrigo, nú
mero 7.

Reuniendo los sargentos segundos de elro Cuerpo Dama¡¡¡o
"-Ioaso González y Nicolás Ollero Doaome, las oircuns
tancia!! prevenidas para continuar en activo, he tenido á bien
concederles el reenganche por el plazo de tres años á contal'
desde el 27 de Ootubre de 1886, sin perjuicio de renovarlo ó res-
cindirle cada año con arreglo al a.rtículo 4.° del real decreto de
igual fecha; debiendo, por lo qua respecta al premio y plu$3, aw
:lierse á lo que en definitiva resuelva el Consejo de Red61ncionea
y Enganches, que es el llamado á clasificar el periodo en que les
corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos, años.-Madrid 28 de M>\l'J!ou
de 1888. '

Sr. Coronel del regimiento de Luzón núm. 58.

Reunie:ndo los sargentos segundos de ese Cuerpo Valentin
Aguirrc "-hizu y Eustaquio Vergara Ugalde, 1M cirQun$-
taneias prevenidas para continuar en activo, he tenido á bien
concederles el reenganche por el plazo de tres años á contar des
de el 28 del mes actual y l.0 de Abril próximo respectivamente,
sin perjuicio de renovarlo ó rescindirle cada año con arreglo al
real decreto de 27 de Octubre de 1886; debiendo, por lo que res
pecta a,l premío y pluses, atene:r!e á lo que en definitiva resuelva
el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á cla
sificar el período en qUIi les corresponda ingresar·

Dios. guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de MarzQ
de 1888.

O'¡:tYAN

Sr. Coronel del regimiento del Príncipe núm. 3.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

. Excmo. Sr.:-En uso de laa faoultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer. que los alféreces que á
continuación se relacionaD, selJ.n destinados á, los cuerpos que
se le8 softalan. \

En su consecuencia, los Excmos. Sres. Capitalllls generales
y los jefes de los cl¡lerpos respectivos, Se servirán providenciar
el alta y baja correspondiente en la próxima revista de comisa·
rio del meS de Abril.

Dios guarde á V. E. muchos aílos.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

Excmo. Señor:
El Brigadier secretario encargado del despacho

ENRIQUE DE SORJA SA.NTACRUZ

Excmo. Sr, ..

Relacidn que se cita

D. )<'rancisco dc Francl~eoDíaz, alférez, de reemplazo en
Madrid, al regimiento de María Cristina.

J> Francllllco fJarvajlll (jaballero, alférez, del regimiento de
Numancia, al regimiento del Rey.

»IttECcroN GENERAL DE INFANTERíA.

He dispuesto que el sargento segundo Guillermo Lópcz
Olmedo, procedente del ejército de Cuba, que desembaroó el
día 5 del aotual, y que reside en Leganiel (Cuenca), cause al~~

en el Cuerpo q,e su mando, con llilJ fech~ del dl;)$emb~r~1Je.
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Lo que digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos mos.-Madrid 28 de Marzo de 1888.

O'RTAN

,génói'~~(m~1del regimiento Infantería de León, núm. 38.

DIRXcrOlóN GEN;ERAL DE INGENIERO!

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me /ilstán conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto que el capitán de la.
cuarta compañía del batallón de Telégrafos, D. Bernardo
~ernnday Dausá, pase á mandar la primera cempañía del se
gundo batallón del tercer regimiento de Zapadores-Minadores,
reemplazándole en el batallón de Telégrafos el de la propia cla
se D. Fernando de A.rangIÍren y de A.Jzaga; procedente del
regimiento de Pontoneros, y quedando, .Jlor lo tanto, sin efecto
el destino de éste al tercer regimiento de Zapadores-Minadores,
ordenado en 5 del corriente·mes (D. O. núni. 52).

En su consecuencia, los jefes de los Cuerpos respectivos se
servirán providenciar el alta y baja consiguiente en la revista
del próximo mes de Abril.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madria Z7 de Marzo
de 1888.

BURGOS

Excmo. Sr.••••

Licencias

DI1l.RCOIÓN GENERAL DErNllTRUCmóN MILIlfAR

Excmo. 8r.:-Eri vista de la instanoia promovida por el alum
no de esa Academia, D • .Juan Plñana Gareia, de lo informa
do en ella por V. E. Ydel certificado facultativo que la acompaña,
concedo al recurrente un mes de licencia, de la que ha de hacer
uso en Zaragoza, con objeto de restablecer su quebrantada salud.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Marzo
de 1888. .

DEllPUJOL

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar ',.

Excmo. Sr.:-En vista de la ins~nciapromovida por el alum
no de esa. Academia, D. Luis Parando de Saint-Germain,
del certifieado facultativo que la acompai1a y de lo informado
por V. E., concedo al recurrente dos meses de licencia, dl') la
que ha de hacer uso en Barcelona, con objeto de atender al res.
tablecimiento de su salud.·

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2r de Mll.l'ZO
de 1888.

DESPUJOL

Excmo. Selior Director de la Academia General Militar.

Vacantes

DÍREccIÓN. GENERAL DE ADMI:NISTRACIÓN MILITAR

Con,cedi40 el pase á. la Península, por real orden de 21 del ac~

tual (D. O. núm. 68), al comir:ario de Gueua de segunda clase
del ejército de la Isla de Cuba, D. BufiJio Esparza ~abaUer,

se servirá V. S" d~poner llegue á conocimiento de 108 comisa
rios de guerra de la misma cláse, y oñcial,,!sprimeros de Admi
nistración Militar; más antiguos que D.;;Enrique Goneer y
Pórez .Jnana, que sirve'en áqúella Isla~:paraque los que deséen
ocupar dicha vacante, lo soliciten reglamentariamente antes del
día 25 del mes de Abril próximo venidero, en cúya fecha deberán
hallarse las instancias en esta Dirección..

Dios guardé á V. S. muchos años.-Madrid 27 de Marzo
d& 1888.

G.GOTENECHE

Señor Intendente militar del distrito de•••

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

LoSseiíores suscritorea pa.rticula.:res a.l Diario ORclal y ~oJec

eión Le.lslativa, que deseen continua.r siéndolo en el ~6ximo ~rimes·

.re, se servirán -rmoTtir loa pagos del mismo a.ntes~~e u:r comienzo a.qulil,

según está prevenido en el a.rtículo 11 de la. rer.l orden de 2·de Diciembre

de 1887 (O. L., núm. 493), en 1& inteligeneia., d. que los que p&ra. primeros

de Abril no 10 tenga.n aa.üsfecho, deja.rlÍn de recibir el Diario 1 ~~lee-

eión, ooilside:rhdolo. como ba.ja.s tIl dicha. auscrici6n.
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